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PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN   DE  LA  DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DEL  SERVICIO
ANDALUZ  DE  EMPLEO  EN  HUELVA,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  LA  RELACIÓN PROVISIONAL  DE
ENTIDADES  BENEFICIARIAS  Y  SUPLENTES  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, RELATIVA A LOS PROGRAMAS DE
ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN,  CORRESPONDIENTE A LA
CONVOCATORIA 2019

Examinadas las solicitudes de subvenciones de carácter provincial, presentadas con cargo a los Programas
de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, al amparo de la Orden de 18 de octubre de 2016, por
la que se aprueban las bases reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas
en el marco de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulados en el Decreto
85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía
y, efectuada la convocatoria para el año 2019 mediante Resolución de 9 de julio de 2019.

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La Orden de 18 de octubre de 2016 aprueba las bases reguladoras para la concesión en régimen de
concurrencia  competitiva  de  las  subvenciones  concedidas  en  los  Programas  de  Orientación  Profesional  y
Acompañamiento a la Inserción, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril para su ejecución (BOJA nº204,
de 24 de octubre de 2016).

SEGUNDO.- La Resolución de 9 de julio de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, efectúa
la convocatoria para el año 2019, concediendo un plazo de diez días para la presentación de solicitudes.

TERCERO.- Las  entidades  solicitantes  tienen  prevista  la  realización  de  acciones  dirigidas  a  la  orientación,
asesoramiento y/o acompañamiento a la inserción que se ajustan a las recogidas en el articulo 4.2 de la Orden de
26 de septiembre de 2014,  por  la que se desarrollan los  programas de Orientación Profesional,  Itinerarios  de
Inserción y Acompañamiento a la Inserción regulados por el Decreto 85/2003, de 1 abril.

CUARTO.-  Presentadas  las  solicitudes  en  tiempo  y  forma,  se  verifica  que  han  cumplido  con  los  contenidos
establecidos en el articulo 13 de la Orden 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía, cuyo texto articulado está integrado en la Orden
reguladora de los citados programas. No habiendo sido necesario el trámite de subsanación, se ha procedido al
análisis y valoración de las mismas y, a la emisión del correspondiente informe de evaluación, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 14 (apartado 12 del cuadro resumen) de las Bases Reguladoras. 

QUINTO.-  El informe de evaluación de solicitudes ha sido emitido por la Comisión de Valoración  provincial, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 15.2 de la Orden de 5 de octubre de 2015 (apartado 13 del Cuadro Resumen
de las de Bases Reguladoras), en donde se dispone que le corresponde a dicha Comisión la evaluación de las
solicitudes cuando los proyectos afecten a una sola provincia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO  

PRIMERO.- El órgano competente para la elaboración de la propuesta provisional de resolución de las solicitudes
en el ámbito provincial de Huelva es la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo conforme a lo dispuesto
en el artículo 15 (apartado 13 del Cuadro Resumen) de las Bases Reguladoras, Orden de 18 de octubre de 2016.

SEGUNDO.- El régimen jurídico general aplicable es el establecido en el articulo 2 de la Orden de 5 de octubre de
2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y, con carácter específico, se
regirán por las normas que se relacionan en el apartado 3 del Cuadro Resumen de la Orden de 18 de octubre de
2016, por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones
concedidas en el marco de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción.

Teniendo en cuenta los Antecedentes de Hechos y Fundamentos de Derecho, esta Dirección Provincial del
Servcicio andaluz de Empleo en Huelva

PROPONE

PRIMERO.- Aprobar la relación provisional  de entidades del  ámbito  provincial de Huelva  que han obtenido la
puntuación suficiente para obtener la condición de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación e indicando
el importe de la subvención otorgable propuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Orden de 5 de
octubre de 2015, identificadas en el Anexo I.

En el Anexo III de la presente propuesta provisional de resolución se recogen las condiciones y compromisos de
ejecución  de  la  actividad  propuesta,  a  desarrollar  por  las  entidades  que  tienen  la  condición  de  beneficiarias
provisionales relacionadas en el Anexo I citado.

SEGUNDO.- Aprobar la relación de entidades que no han obtenido puntuación suficiente para obtener la condición
de beneficiarias provisionales, por lo que tiene la consideración de beneficiarias suplentes y, que se identifican en
el  Anexo II, indicando la cuantía máxima de la subvención a otorgar en el supuesto de que acabaran resultando
beneficiarias definitivas.  No obstante,  dicho importe estará condicionado a la cuantía liberada por la entidad o
entidades que sustituyan.

TERCERO.- Excluir del proceso a las entidades relacionadas en el Anexo IV

El órgano instructor
El Director Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Huelva
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42.847,19 €

2
85.694,38 €

PERSO
N

AL APOYO
0

0,00 €
0

0,00 €
0

TOTAL
1

42.847,19 €
1

42.847,19 €
2

85.694,38 €
0

0,00 €

O
BJ. H

O
RAS ATEN

CIÓ
N

 DIRECTA
1.246 

1.246 
2.492

ACCIO
N

ES DE
ACO

M
PAÑ

AM
IEN

TO

TEM
PO

RALIZACIÓ
N

Desde:
H

asta:
M

eses:
Desde:

H
asta:

M
eses:

Desde:
H

asta:
M

eses:
Desde:

H
asta:

M
eses:

27/11/2019
26/12/2020

13
27/11/2019

26/12/2020
13

27/11/2019
26/12/2020

13

PERSO
N

AL
TÉCN

ICO

N
º.

CO
STES SALARIALES

N
º.

CO
STES SALARIALES

N
º.

CO
STES SALARIALES

N
º.

CO
STES SALARIALES

TIT. PRO
FESIO

N
AL

0
0,00 €

0
0,00 €

0
0,00 €

TIT. U
N

IVERSITARIO
1

42.847,19 €
1

42.847,19 €
2

85.694,38 €

TOTAL
1

42.847,19 €
1

42.847,19 €
2

85.694,38 €
0

0,00 €

O
BJ. M

AX. PERSO
N

AS ATEN
DER

(ESTIM
AD

O
)

0
0

0

O
BJ. H

O
RAS ATEN

CIÓ
N

 DIRECTA
1.246

1.246
2.492

CO
STE TOTAL

PROYECTO
IM

PO
RTE

SU
BVEN

CIÓ
N

CO
STE TOTAL

PROYECTO
IM

PO
RTE

SU
BVEN

CIÓ
N

CO
STE TOTAL

PROYECTO
IM

PO
RTE

SU
BVEN

CIÓ
N

CO
STE TOTAL

PROYECTO
IM

PO
RTE

SU
BVEN

CIÓ
N

TOTAL CO
STES SALARIALES

85.694,38 €
85.694,38 €

171.388,76 €

OTRO
S G

ASTO
S DE CO

O
RDIN

ACIÓ
N

0,00 €
0,00 €

0,00 €

GASTO
S GEN

ERALES
12.354,00 €

10.961,04 €
23.315,04 €

M
Ó

DU
LO

 AU
TO

O
RIEN

TACIÓ
N

0,00 €
0,00 €

0,00 €

TOTAL G
ASTO

S
98.048,38 €

98.048,38 €
96.655,42 €

96.655,42 €
194.703,80 €

194.703,80 €
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FIRMADO POR ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ 26/09/2019 PÁGINA 6/8

VERIFICACIÓN Pk2jm3732HEWHK7BGAABSSBM7M8YUZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm3732HEWHK7BGAABSSBM7M8YUZ


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

AN
EXO

 III
PRO

G
RAM

A D
E O

RIEN
TAC

IÓ
N

 PRO
FESIO

N
AL Y AC

O
M

PAÑ
AM

IEN
TO

 A LA IN
SERC

IÓ
N

C
O

N
D

IC
IO

N
ES Y C

O
M

PRO
M

ISO
S D

E LA SU
B

VEN
C

IÓ
N

 O
TO

RG
AB

LE A LAS EN
TID

AD
ES B

EN
EFIC

IARIAS
EN

TID
AD

 
M

DAD. DESARRO
LLO

 CO
N

DADO
 DE H

U
ELVA - -

N
IF 

P2100014F
N

º EXPTE. 
H

U
/O

CA/0001/2019

FECH
A IN

ICIO
 DE EJECU

CIÓ
N

 DEL PRO
YECTO

27/11/2019
FECH

A FIN
 DE EJECU

CIÓ
N

 DEL PRO
YECTO

26/12/2020
DU

RACIÓ
N

13,00 m
eses

U
N

IDADES
U

N
IDAD

 1
TO

TAL U
N

IDADES

DATO
S DE LA U

N
IDAD

 DE
O

RIEN
TACIÓ

N

ZO
N

A DE CO
BERTU

RA 
LA PALM

A DEL CO
N

DADO
LO

CALIDAD
 (PRO

VIN
CIA)

PATERN
A DEL CAM

PO
 (H

U
ELVA)

DIRECCIÓ
N

CL LA PLAZA 68
CP

21880

ITIN
ERAN

CIA
o

PRIO
RIZADA 

x
M

Ó
DU

LO
 AU

TO
O

RIEN
TACIÓ

N
o

CO
LECTIVO

 
Dem

andantes de Em
pleo en general

ACCIO
N

ES DE O
RIEN

TACIÓ
N

TEM
PO

RALIZACIÓ
N

Desde:
27/11/2019

H
asta:

26/12/2020
M

eses:
13,00

Desde:
H

asta:
M

eses:
Desde:

H
asta:

M
eses:

Desde:
H

asta:
M

eses:

PERSO
N

AL
TÉCN

ICO

N
º

CO
STES SALARIALES

N
º

CO
STES SALARIALES

N
º

CO
STES SALARIALES

N
º

CO
STES SALARIALES

PERSO
N

AL TÉCN
ICO

1
42.847,19

1
42.847,19

TO
TAL P. TÉCN

ICO
1

42.847,19
1

42.847,19
PERSO

N
AL DE APO

YO
0

0,00
0

0,00
TO

TAL
1

42.847,19
1

42.847,19
O

BJ. H
O

RAS ATEN
CIÓ

N
 DIRECTA

1.246,00
1.246,00

ACCIO
N

ES DE
ACO

M
PAÑ

AM
IEN

TO

TEM
PO

RALIZACIÓ
N

Desde:
27/11/2019

H
asta:

26/12/2020
M

eses:
13,00

Desde:
H

asta:
M

eses:
Desde:

H
asta:

M
eses:

Desde:
H

asta:
M

eses:

N
º

CO
STES SALARIALES

N
º

CO
STES SALARIALES

N
º

CO
STES SALARIALES

N
º

CO
STES SALARIALES

PERS.
TÉCN

ICO

TIT. PRO
FESIO

N
AL

0
0,00

0
0,00

TIT. U
N

IVERSITARIO
1

42.847,19
1

42.847,19
TO

TAL
1

42.847,19
1

42.847,19
O

BJ. M
AX. PERSO

N
AS ATEN

DER
(ESTIM

ADO
)

0,00
0,00

O
BJ. H

O
RAS ATEN

CIÓ
N

 DIRECTA
1.246,00

1.246,00

CO
STE TO

TAL
PRO

YECTO
IM

PO
RTE

SU
BVEN

CIÓN
CO

STE TO
TAL

PRO
YECTO

IM
PO

RTE
SU

BVEN
CIÓ

N
CO

STE TO
TAL

PRO
YECTO

IM
PO

RTE
SU

BVEN
CIÓ

N
CO

STE TO
TAL

PRO
YECTO

IM
PO

RTE
SU

BVEN
CIÓ

N

TO
TAL CO

STES SALARIALES
85.694,38

85.694,38
O

TRO
S GASTO

S DE CO
O

RDIN
ACIÓ

N
0,00

GASTO
S GEN

ERALES
12.854,00

12.854,00
M

Ó
DU

LO
 AU

TO
O

RIEN
TACIÓ

N
0,00

0,00
TO

TAL GASTO
S

98.548,38
98.548,38

98.548,38
98.548,38

FIRMADO POR ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ 26/09/2019 PÁGINA 7/8

VERIFICACIÓN Pk2jm3732HEWHK7BGAABSSBM7M8YUZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm3732HEWHK7BGAABSSBM7M8YUZ


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
C

IF
E

N
T

ID
A

D
C

A
U

S
A

 D
E

 L
A

 D
E

S
E

S
T

IM
A

C
IÓ

N

H
U

/O
C

A
/0

0
1

3
/2

0
1

9
G

2
1

0
5

7
1

5
3

A
N

E
X

O
 IV

.2
01

9
E

N
T

ID
A

D
E

S
 Q

U
E

 O
B

T
IE

N
E

N
 P

U
N

T
U

A
C

IÓ
N

 N
E

G
A

T
IV

A

A
S

O
C

IA
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 L
A

 P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
Y

 A
P

O
Y

O
 A

L
 D

R
O

G
O

D
E

P
E

N
D

IE
N

T
E

N
o

 se
 a

ju
sta

 a
l M

a
p

a
 d

e
 R

e
cu

rso
s re

co
gid

o
 e

n
 e

l A
n

e
xo

 d
e

 la
 

R
e

so
lu

ció
n

 d
e

 co
n

vo
ca

to
ria

, se
gú

n
 e

sta
b

le
ce

 e
l R

e
su

e
lve

 
p

rim
e

r.

FIRMADO POR ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ 26/09/2019 PÁGINA 8/8

VERIFICACIÓN Pk2jm3732HEWHK7BGAABSSBM7M8YUZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm3732HEWHK7BGAABSSBM7M8YUZ

